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ESCRITURA PUBLICA DE GCUONSTIFTUCION — DE LÁ 

COMPAÑIA ANQMIMHA DENOMINADA INTERBENCH S.ñ..- 

CUANTIA>- 57. 3 000.000.000...“ “eee 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, el día veinticuatro de Abril de mil novecientos noventa y 

PER 
: - seis, ante mí, Doctor Bolivar Peña Malta, Hotario Titular Tercero de éste 

cantón, comparecen la Señora ECONOMISTA GUADALUFE AMPARO PLUA GONZALEZ3 y 

el Señor INGENIERO — IHDUSTRIAL RÁAMHON ANTONIO FPLUA — GONZALEZ, los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil casados, maycres de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, tienen la capacidad civil y 

3 necesaria para obligarse a contratar a quienes de conocer doy fé.- Bien 

instruidos del ohjeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para que la ctoergue me presentan la minuta que es 

dei tenor sigquiente:- "SERAR ROTARTO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una por la cual conste la 

constitución de la compañía anónima y demás declaraciones y convenciones 

que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: INTERVINIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública y manifiestan 

su voluntad de constituir la compañía anónima, las personas naturales cuyos 

nombres, domicilios y nacionalidades son las que se PxXpresan Como siguen: 

a) GUADALUPE —ANPARO — PLUA  GEOHZALEZ, casadas, Economista, ecuatoriana, 

doricilieda en Guayaquil, h) RANON ANTONIO PLUA GONZALEZ, casado, Ingeniero 

Industrial, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil.- CLAUSULA PRIMERA: Los 

fundadores, —personar naturales aludidos anteriormente han aprobada los 

siguientes estatutos que forman parte integrante del contrato social de la 

compañsa ' anónima 1MTERBENEH S.A. ESTATUTOS DE 1A — COMPAÑIA ANONIMA 

  

, INTEÉBENCH S.A... CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENONIMACION, OBJETO,,' 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: El nombre de la
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cociedad es la nacionalidad de la 

objeto social de la 

compañía es dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas sus 3 
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 54 cosecha hasta su comercialización, tanto 

dentra del pais como en el extranieroy a la captura e industrialización de 

productos del mar. de dos rios y» lego n y <u comercialización: la 

pa
 

ce
 instalación de laboratorios para la producci n de larvas de Camarón y Otras 

especies binacráticess la construcción de plantas procesadoras de alimentos 

ya sea pera el consumo humano, vegetal y animalz a la instalación, 

explotación y edministración de plantes emparadoras de productos del mar; 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación toda clase de 

plantas industriales, ya sea para empaque. envasamiento o cualquier otra 

forma para la  corercialización de prodectos del mar, de los rios, 

agricolas, peruarios,. tdextiles DU
 « Cerámicos y químicos; a la compra venta, 

permuta y arrend=miento de bienes insustbles, inclusive los sujetos al 

régimen de propiedad  hprizont: construcción de toda clase de DD
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edificios. viviendas, reside: pe
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; tales, rentros comerciales, condominios, 

fábriras industriales, efectuar proyectos de desarrolla urbano a rural, 

pudiendo relebrar contrates con sociedades O empresas privadas, públicas y 

cesipúblicasi a le construcción de teda clase de Obras civiles, como 

-.
 carreteras, puentes, asropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos 

y Fluetalesz3 a la industrialización, procesamiento y comercialización del 

ch
 agunaz selección y evalueción y e persoral, prestación de servicios de 

computación y  proresamientoe de datos; prestación de servicios sea de 

obreras, secretarias, personal semi calificado, técnicos en especialidades 

y personal  calificedo en gereralaz importar, exportar, comprar, Vender, 

ets
 distribuir yo comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso 

médico, dental y de abreratorio, medicinas cosméticos, productos quimicos, 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 ñ 17985 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : ” 

Beneficiario xx INTERBENCH S.A. ** 

Fecha de vencimiento Días Plazo Interés Anual 

MAYO/27/96 33 37% 

  

  

    
Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

sí. 1'250.000 S/. 42.396 S/.1'292.396 . 

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL"') y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor tota! de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constitutrse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 

Capital'” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita pa dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagaróán............. e 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N”. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 

Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 894 del 10 de Diciembre de 1992. 

CTA Nif 1229494 
2. BANCO DEL PACIFICO S.A. S 

  

Firma Autorizada 

Rev. 1-93 2.01-00-906



NOTARIA 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL, 

Dr. BOLIVAR 
- PEÑA MALTA 
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fo = útiles de oficina en terreteri2as, 

electrodomécticos, Jibreos, folleto, revistas y demás bienes que <e 

ho
 

Al
 n expenden en librerias y hazares. autos, automóviles, máquinas, Tfaquinarias, 

sus accprnrinea y repuestos, equipos de computación, equipo especial contra 

incendios, suminictros para bombeoz equipos de seguridad; toda clase de 

eguipos nánticos 

de barros: madera Y  balea ya como lateria prima O maputfacturada y 

estructurada, telófonos., cables, redes y centrales telefónicas, 

instrumentos de música, articulos y utensilios de corina, tractores, 

aotocicletas, lanchas, motores nurvos (0 usados, Juguetes y juegos 

infantiles, proedurtos plásticos pera uso doméstico, industrial comercial, 

equipos de seguridad y protección industrial, productos dietéticos, equipos 

de imprenta y sus repuestos. asi como de su materia primaz pinturas, t 

rod: cin de  hierpa, de A cera, productos alimenticios para el consuno a 

humano, animal o o vegetal, artículos y bienes para la actividad metal 

mecánica y tx 131 de equipos y sistemas de comunicación Y 

tejecomenicaciones, asi como de seguridad industrial, toda clase de papel, 

ropa y prendas de vestir, bebidas alcohólicas y aguas gasepsasa productos 
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de cusro. produrtos e cristal y vidrio, electrodomésticos, bienes y 

adsquinarias para da construcción de obras civiles, maquinerla para la 

TL
 

ro
 induetria y agricnltura, aparatos y suministros eléctricos, articulos 

rerámica, fomentará »l o turisen nacional e internacional mediante la 

inetalarión y administración de agencies de viajes, hoteles, moteles, 

restanrantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, pargues mecánicos, Casino, Salas de juego y azar; prestar 

servicios especialirados en las áreas de construcción, limpieza, de 

servicios de asesoria en bo
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investigaciones de mercado y comercialización —lanto en el pais como en eli 0rp 

Par y 

“ «e
 

et
a 

Má]
 

“o
 

pu]
 

Ls
 "U Ad
 o 2
 cu
 

fo
 per
la 

“y
 

iv
 

a in
 

=
 a vn
 rd
 

mi po
e 

1]
 

Pm
 Ss “5
 

a
 A
 

a 3 o “*
 

ru
 

pi
 

aL
 

ro Md
 

pa eu
 

ol
 y pasajeros por via aéres, 

Fluvial y lerrestre, a través de terceros; dedicarse a la publicación y 

comercialización necional e internacional de toda clase de obras pe tra 
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de rultura generala a da difusión aerdiante publicaciones de folletos, td q 
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informativas, cientificas, culturales, deportivas, literarias, artisticas 

reyistas, escritos, libros y demás a la instalación y mantenimiento de E]
 

nos. cables Sy Fredes y centr cu
 les teleféínicas: a la actividad pesquera 

en todas sus fases esto es, extracción, procesamiento y comercialización de 

trucción y explotación re
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de criaderos de especies biovacunáticas, a la transformación y 

  

comercialización de los mismos: compraventa y alquiler de barcos, vehiculos 

terrestres, embarcaciones marítimas y fluviales pera el transporte de carga 

y pasajero=s3 a las  actividados propias de la minería en su más amplia 

acepción, de tal suerte que se podrá dedicar e la prospección, explotación, 

adquisición, exploración, al procesamiento e industrialización, beneficio o 

concentración, fundición, transportación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

1 

parametros en el desarrollo minero en todo el territerio nacional, pudiendo 

adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del pais. 

Tamhién tendrá por obieto dedicarse a explotar minas, canteras y 

yacimientos, arenas. arrillaz O similares, minerales ferrosos, y .o 

ferrosos, asi como efectuar estudios de localización o trabajos de cateo de 

a de eztracción o purificación de ses productos. También tendrA pd
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por ohieto dedicarse a la cosercialización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo: de metales y minerales, ya sea en forma de 

“materia prima o en cualquier de exs formas manufacturadas y estructuradas, 
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por cuenta propia o de lerceros. La compañia podrá importar, comprar 00 o 
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arrendar maquinaria liviana y peeada pera Vehiculos para la explotación 

minera. Podrá dedicarse a la instalación de gasolineras para la 

distribución y comercialización de gasolina, diesel, gas y demás de 

petróleo, podrá importar toda clase de hidrocarburos; para su 

comercialización internaz a da instalación de Tecnicentros, para la 

comercialización y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 

atcesorios para repuestos y vehiculos; da constrección de plantas 

procesadoras de alimentos y de productos ya sea para el consumo humano, 

animal A vegetal; a la ectividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, maerdelaria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y juridicas, 2 la compraventa o pereuta por cuenta propia de 

accinpes de compañías anénimas y de participaciones de compañías limitadas; 

a <efo distribeideor, =9ente, representante O comisionista de personas 

naturales a) jerídicas, nacionales nn extranjeras cuya actividad tenga 

relación con este objeto social. Fodrá ejercer toda actividad industrial, 

comercial y de inyerción relacionadas ron su Eos A el cumplimiento 

de sn obieta la  compeñia podrá realizar todos/ los actos y contratos 

    
   

  

tras compañias constituidas 

compañia tiene su domicilio 

permitidos por la Tes, aci ron asociarse 

n par capn=tituiree. ARTICULO CUARTO, 

a del Ecuador, pero podrá principal en la cited de Puayaquil, 

establecer sucursales e agencias deyfro del pais o fuera de él. ARTICULO    

    

   
   

    

    

    

   

DUTNTO  FYd plazo de duración presente contrato de la Compañia €s de 

cincuenta años, ronta artir de la inecripción de la escritura de 

conetitación de la Crñirañia er 21 Registro Mercantil. ARTICULO SEXTO.- El 

Capi Absocial de la Compañia es de CIHCO MILLONES DE  SUCRES, dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y Ppominativas de un mil  sucres cada Uña, 
/ 

, 

numerades del cera cero una a la cinco mil inclusive. Cada acción de un mil4 me 6 . 
,? ; 

sucres que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las



y 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones o —atindi) 

Ry E 
liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán 

  

las firmas del Fresidente Ejecutivo y Gerente General. ARTICULO SEPTIMO.- Meoiijs 4 AN 
Http se deéd, 

gavit Ad 6 

: , : ne . . aj Ab 
pertinentes, la Compañía considerará como dueño de las acciones a quien ACIAR Ab VA 

4q 

. - . . ot 
Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales 

aparezca como tal en su libro de acciones y accionistas. ARTICULO OCTÁVO.- 

En case de extravio, pérdida, sustracción e inutilidad de un titulo de 

acciones see observarán das disposiciones legales para conferir un nuevo 

título en reemplazo del extraviado, sustraido ou inutilizado. CAPITULO 

SEGUNDO DEL. GOBIERNO, —DE LA ADNTINISTENCION Y  REFRESENTACION. ARTICULO 

  

NOVENO.— La Compañia será gobernada por la Junta General de ficcionistas y 

administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente 

cuando <se Organizare, quien, tendrá las Comercial y el, orin     

    

ateritaciones eten por las leyes y las que señalen los 

estatutos. ARTICULO QECIMD/- La representación legal de la Compañía estará 

a carga del Gerente General y del Presidente Ejecutivo individualmente, en    
    

  

todos sus negocios u operaciones, CAPITULO TERCEROS DE LA JUNTA EENERÁL.- 

ARTICULO —DECTHO PRIMERO. La Tunta General formada por Jos accionistas 
¿ 

legalmente convorados y reunidos, es la más altx autoridad de la compania y 

sus arterdoe y resonlutiores ohligan a todos los accionistes, al Presidente 

Ejecutivo, Dorente General y a Jos demás funcionarios y empleados. ARTICULO 

DECTHO SCEGURDO.- Toeda corvocratoria a los Ááccionistas se hará mediante aviso 

suerrito par el Cerente Gencrel o el Presidente Fiecutivo en la forma y con 

line reqnisitos que determine la ley. £ERTICINO DECIMO TERCERO. El comisario 

o s , 

cerá convocado esperial e individualmente para las sesiones de la Junta 

General de accionistas pero su inasistencia no será causa de diferimiento, 

, 

de la reunión. ARTICULO DECTRO CUARTO.- Ho obstante lo dispuesto en los des
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anterinres, dla Junta Ffeneral de ñÁccrionistas se entendorá 

convocada y quedará válidamente consctiteida, en cualquier tiempo y en 

cualanier llegar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que 

se encuentre presente o representada le intalidad del capital sociad pagado 

y los accionistas acepten por uranimidad constituirse en Junta General y 

estén tamhién unánimes, s0hre loz asuntos a tratarse en dicha Junta. Las 

ctas de las sesiones de dunta fSeneral de fñecionistas celebradas conforme a 

deberán ser suscritas todos los por 

accionistas e sur representantes que concturriesen a ellas, bajo la pena de 

QUINTA, — ey
 

nulidod, ar dunta eneral po podrá considerarse 

está constituida par: teprecentada deliberar en primera convocatoria si no 

por des concurrentes a lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital 

con el sámero de acrionictas presentes, 56 expresará asi en la convocatoria 

que se haga. Para establecer elo quértm sesedicho se tomará en cuenta la 

lista de asistentes que deberá formular y firmar el Presidente Ejeoutivo y 

Secretario de la Junta. 

de conformidad con la ler. 

pueden hacerse representar en las 

Mentas fenerales por ptras rediante carta dirigida al  ferente pereopas 

General ha quita Ritdere o SNS VECES, pero el  Frecidente Fjecutivn, el 

Gerente benersl, plo Geronte Compreia los miembros del Directorio y el 

     
     

      

tener esta representación, DECIMO SEPTIMO.— La ARTICULO comisario no podrán 

Mirta Eonoral Ordinario de Árcionictas se reunirá obligatoriamente una vez 

al año dentro de los tres meses pasterinres a la finalización del ejercicio 

ennámiocoa, en la  preindicada reunión anual, la Junta General deberá 

del dia, los asuntos especificados 

artículo vigésima de los presentes
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estatutos.- La dunta General de Áccionistas Extraordinaria se reunirá 20100 

cuando asi lo resolvyiere el Cerente General 0 el Presidente Ejecutivo a 

quieres hagan Sus Veces, o nuendo lo solicitaren a éste o aquel uno O más 

  

arcirnistas gue representen por lo senos la cuarta parte del capital parto to 
A 

- La ¡o 
sotial. ARTICULO DECIMO OCTAVO. La Junta General será presidida por el 

DANOS 0 Ps DN Ñ SA! 

RESAA HP 
Presidente Ejcprecativa de Ja Compañia y *l Gerente General actuará de 1q 

Secretario. De cada sesión se leventará un Ásta que podrá aprobarse en la 

+3
 

cn caso de ausencia del Presidente Ejecutivo, presidirá la 

Junta la persona que al efecto designen loe concurrentes; y, en casó de 

dei 6 u 'n ds]
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 eepte Renera3, actuará de Zecretario la persona que (los 

concurrentes derignen, ARTICULO —DECFMO  HOVYERO.- Salvo las excepciones 

legales, trel=  rescolación de Tinta Seneral de Accionistas deberá ser tomada 

por mñnyoria de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. ARTICULO 

YIGESTAD, - Sen etrotariones de da dante  Ceneral de áccionistas: aj Hombrar 

al Presidente Fjocobivo, al borente Ugo xi, pg Gerente Comercial y al 

Comisaric: RE fecepteo las exrurar a penepcoias de Jos pembrades funcionarios 

y remmverlos, criando  petigoa  ronvenigites 1 Fijar las rerineraciones, 

honorarinoa a yiáhicoro dla Ter + iaanoo vo Tre es dimare consenientez d) Conocer 

los intforgers, $ lapa, Piojany 
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miembros incluido el Frecidente Ejecutivo de la Compañia que la presidirá y 

el Gerente General, elegidos de conformidad con el articulo vigésimo 

cuarto. ARTICULO VIGESTNO —PRIMERO.- la Reserva Legal se formará por lo 

senos con el diez per ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que 

arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuentia mínima 

establecida por la Ley de Compañias. ARTICULO —VIGESIMO SEGUNDO +: 

DISTRIBUCION DE- UTTLIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance y el 

inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

de las utilidades liguidas será distribuido en la forma que resuelva la 

dunta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

liquidarán al treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.— DISOLUCIOR Y LIGUIDACION.— La compañia se disolverá en los Casos 

previstos en Ta Ley de Compañias en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General noebrará un liquidador y hasta que lo haga 

actuará como tal el Cerente Seneral de la Compañía o quien haga Sus Veces. 

CAPTTULO CUARTOS PELO DIRECTORIO. ARTICULO VIGESINO CUARTO.- El Directorio 

i 
se integrará ruando asi lo resuelva la Junta General de Accionistas, de 

cenfermidad con lo establecido en ed literal 3) del articulo vigésimo 

precedente y estará integrado por cuatro vocales, dos de los cuales será el 

Precidonte Fierntivo y 21 frrente Seneral de la Compañia, elegidos por la 

dunta  GBenesrel de fñeccionistas, por el lapso de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Fara ser Director no se requiere ser accionista 

de la Compañia. ARTICULO VIGESIHMO QUIRTO.- El Directorio estará presidido 

por el Presidente Ejecutivo de la Compañia y en ausencia de éste por el 

worcald que designe en cada ocasión el *Directorio, actuará como Secretario 

la persona que, para tel cargo designe el Directorio. ARTICULO VIGESIMO .



SEXTD.- El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez teda 

trimestre y extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Ejecutivo 

o el berente Generali, por si ra petición de por ldó menos dos Directores 

* 
Para la instalación se requirirá la maevoriía numérica de la totalidad de sus 
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constará en Ártas suscritas por el Fresidente y Secretario. El Fresidente 

del Directorio tendrá derecho a un voto dirimente. ARTICULO VIGESIRO 

SEPTIMD.- Son atribuciones y deberes del Directorio: a Fijar la política 

de la sociedad e instruir al respecto a los adsinistradores de la Compañia; 

b)  fctuar como organisscs de controlg cl Conocer todos los asuntos que 

someten a su consideración cualquiera de sus miembros; y d) futorizar la 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la Compañía. Esta 

atribución corresponderá a la Junta General de Áccionistas si el Directorio 

no hubiere puesto en funcionamiento. CAPITULO QUINTO: DEL. FRESIDENTE 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GERHERÑL, Y DEL GERENTE COMERCIAL. ARTICULO VIGESIMNO 

Cd
 

OCTAVO.- El Fresidente Ejerutivo e la Compañía, accionista 0 M0. SEFÁ 

nu Z 
t « pudiendo ser elegido por la ¿hinta General, por un  persodo de cinco años 

reelegido indefinidamente. Fl Gerente General y el Gerente Comercial, 

accionistas o no, serán elegidas por la dunta General de fñecionistas por un 

perándo de cincr años, pudiendo ser reelegidos indefinidagente. ARTICULO 

VIGESTHO  —HOVEPO, < Flo Precigente Fieculivo de la compañia tendrá .las 

siguientes «iritucionesy ad Presidir das ceuniopes o sesiones de las Juntas 

Gonerales de rrinmictas: hi Firmar les titulos 0 los certificados de 

arcipreeo Pro unión alo Gerente fSeneralz 12) Pirmar coniuntamente con el 

gerente fenesral -Brrrsetario dar Úrtac de Tas sesiones 4) Orientar y dirigir 

los negncioz de ennerdo a Jas directrices del Directorio y de la Junta 

1 
Generali y el La representación legal, dedicialo *Y extraiudicial de dle 

compañía, ARTIMILO TOIGESTAON PloRrrradtrao fepraa do deadrá Ja Eepresertación 

ME 
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legal, judicial y extrajudicial de la compañia. Sus atribuciones son: a) 

Ejecutar dos actes y celebrar contretos sin más limitación que la 

establecida en les estatutosz b) Suscribir dos titulos de las acciones de 

la compañía conjunizmente con el Presidente de ella; c) Llevar el libro de 

  

Accionea y de le  compañiaz y 06) Freparar los informes, 

balances, inventeripe y cuentas, En los casos de faltas, ausencia 0 

impedimento del Cerente feneral, subrogerá a este el Gerente Comercial con 

estos mismos deberes y atriburiones. ARTICULO TRIGESIMO FRIMERG.- El 

Gerente Comercial actuará romo coordinador del Gerente General y del 

Presidente PFiecvutivo y con dos deberes y atribuciones que le asignen, entre 

las que constará la de dirigir le politica de comercialización y venta. 

CAPTTULO —SEXTOS —DFLO COMISARI ARTICULO — TRIGEGIMO SEGUNDO.- La Junta 

General de fecionista nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña 2 la compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser reelegido, Sue atribuciones serán las señaladas por la Ley. CAPITULO 

SEPTIMO: DISPOSTETORES O GENERA FS. ARTICULO TRIGESIMO —TERCERO.- Para 

proceder a la reforma fe loc presentes estatutos, se requiere de la 

petición escrita de dos más accionistas, dirigida al Gerente General o al 
i 

Presidente Fjecutivo. con indicación de las reformas que desean introducir, 

las eiesmes que deberán ser aprohadas por la Junta General por la mayoria 

prescrita por da Ley, CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES. Los accionistas 

fundadores, hacen Jas siguientes declaraciones: Que el capital de la 

Compañia ha sido suscrito en su totalidad y pagada tada acción en que se 

livide el capital social en un veinticinco per ciento comprometiéndose a 

agar el saldo que queden adeudando los accionistas eh ey blazo de dos 

205, PR numerario, a partir del otorgamiento de la escritura de 

qnetiteción.- CLÁUSULA TERCER: SUSCRIPCICH: La tuscripción de la acciones a 

ed la siguientes: al  CUADALUPE ARFARO  FLUA GONZALEZ suscribe cuatro mil



acciones y RAMON ANTONIO PLUA GOMZALEZ suscribe un mil acciones. CLAUSULA Mili 
Á iio 

  

CUARTA: FAGO DE LAS ACCIONES: Los arcionistas suscriptores de las acciones 6,7 01 

pegan el veinticinco por ciento de cada una de ellas ep numerario, conforme 

  

consta del certificado de cruenta de integración de Capital que se acompaña. . 2 

El saldo se comprometen en cancelarlo también en numerario en el plazo de, ao 
si An mit IA a 
4 

e Ai 
dos años, a contarse desde el otorgamiento de la escritura de Constitución. 

Cualquiera de los accionistas gueda eutorizado para realizar —todes y tada 

una de las gestiones y diligencias necesarias para el perfeccionamiento de 

fe
d 

Y
 enstiteción de la Compañias. ntieponga y posponga, Usted Señor Hotario, 

tadas las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para le validez de 

  

esta escritura. f.) legible del Ábogado Gabriel Nata Mata. Registro número 

dos mil trescientos ochenta y tres. HASTA AQUI LA HIHUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA FUBLICA. La misma que los comparecientes aceptan y ratifican en . 

todas sus partes y Leida que les fué integramente ésta escritura, por mi el 

Notaria, firmen conmigo en + unidad de ecto esta escritura, de todo lo cual 

    
Ed. Ha 1301057732 E 

    ve
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OERTIFICOS Que En guepliniente de lo ordenado en la Resclución AD. 

96-2-1-1-0002113 dictado el 21 de Muyo de 1.996 per al INTENDENTE Y 

RÍDICO OE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, Aude Insaríta esta asaritura pá 

ON de ENTERBENON S.A.j de 

  

   

  

Industrisles y tngtade bajo el ro 14.307 del Repertoria .- Sueya



glatrador Meresntil .» 

    Ab SOTO 1 o Ue 
- 1 

apa or OS EN 1 PAL 

CENTIFICOS Que ocen fects de hay; Quede archiveds uns copia suténtica 

de este escritura pública en cumplimienta de lo dispuesto en sl Decrg 

to 733 dictado el 22 de Agosto de 1.373 par el Presidente de la Me 

pública, publicada en el Registro Dfícial 4878 el 29 de Agueto de 

1.975 .- Busyaquil, Veinte Y Ñlete de Mayo de m11 navenientos navente 
   

    

y seis .- £l Registrador Nercen 

Abotlirtos    cat 
q 

Registtages Mercenul sal cañón tua equil 

GEATIFICOS Que sen fegia de heyy Quede srchivado el CERTIFICADO DE 

AFILIACION A LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INQUSTRIA DEL GUAYAS de INTER, 

BENCH S.A. «- Gusysquil, Veinte Y Siete de Hayo de fl navaciontos 

nevents y sais .- El Registrado romnmt11 .- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - + 

_ SC-SG. | PR 
005182 

Guayaquil, 0 6 may 190% 

Señor 

A DEL BANCO DEL PACIFICO 
Iludad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 10 de lo Resolución No 89.1.0.3.0010 expedida 

por el señor Superintendente de Compoñíos' el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que se 

encuenira concluido el trámite legal de Constitución de la compoñío. INTERBENCH S.A. 

0 Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(Y 
AB, MICUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO ¡SENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

edp. DE GUAYAQUIL


